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En aquellas ~ituaciones que, por (·aráctcr. de necesaria urgencia o
peligro, se reqmem su concurso en el tmbaJo de, otro Dcpartamt:nt~
dilercnte del suyo, acudirá Cfl aras a la cooperacIón que debe eXistir
en beneficio tic personas y bieflCs.

Realizará las operaciones de consumo cuando coincidan las misma....
en su tumo de dispontbiliéad, bajo la supervisión del oficial de máqui
nas que se eIlcuentreeA. la misma situación.

En maniobras de 3nilaJre/desamarre, cuando seu requerido, acudirá
a cubierta al paesto que se le asigne, colaborando asimismo en la estiba
y desestiba de la noaniobra.

Si las maniobras coincidiesen en su iomada devengará la prima co
rrespondiente a Jos trabajos realizados fuera de departamento.

Cuando las maniobras fuesen fuera de su jomada, percibirá además
horas extraordinarias.

Camarero

19448 RE:.)~OLUC¡()!V de 10 de juliO de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro r publicación del texto del Convenio Colectivo
de la Empresa «La Lactaria Española, Sociedad Anónima»
(Centros de Barcelona, Vidrieras y Madrid), año 1991.

Dependerá del Primer Oficial de Cubierta, quíen distribuirá los tra
bajos a cada uno de fonna que se alcance el mayor grado de mciona
¡ización del trabajo que comparten.

Su horario Será:
De 08,00 a 13.00 y de 17,00 a 20,00 horas.
Tendrán a su car~o el cuidado y limpieza de los alojamientos y

servicios de la oficialidad camarotes del annador, práctico y de respeto,
tclegrafia, comedores y. oficios, salones, biblioteca, oficinas, enfermería.
aSJ?os, Javanderfa, pasillos y escaleras de las cubiertas interiores, WC
e tntenores -en general.

Atenderá· y servirá los comedores de oficiales y se encargará de la
limpieza de la vajilla correspondiente. .

Montará las 'mesas de Jos comedores de maestranza y subalternos,
y pondrá sobre éstas las fuentes de alimentos.

Limpiará los enseres utilizados en la<.¡ comidas.
Sera el encargado de entregar, recoger, y contabilizar semanalmenh.~

(a r<>pa; de cam!! Y~o del personal de ~aestranza y subaltern~s.
sera su obhgaclón acudIr a las mamobras cuando se reqUiera su

presencia sin menoscabo de sus funciones cspecíficas de camarero, que
tendrán absoluta prioridad. Para este cometido sc establecerá un sistema
de asistencia rotativo entre los camareros ·de abordo.

Dará cuenta al Primer Oficial de Cubierta dc cuaktuicr pérdida o
rotura que sufra la vajilla, cristalería, cubertería, mantelería, etc.

Cuando el Capilári, Jefe de Máquinas y Oficiales. tenga algún fa
miliar acompafiante queda exento del cuidado de los camarotes de quie
nes estén acompaftados.

Ayudará a meter las provisiones de fonda y su colocación en la
gambuza. Podrá ser autonzado por el Cocinero para retirar los víveres
de los armarios frigoríficos.

v Entregará los vales de consumo de oficiales al Oficial Radiotelegra
fIsta.

Velará por el cumplimiento y vigilancia de las Normas en Materia
de Seguridad y deberá observar las instrucciones y precauciones a tener
en cuenta ~ra la prevención de accidentcs.

En aquellas situaciones que, por caráctcr de necesaria urgencia o
peligro, se requiera su concurso en el trabajo de otro Departamento
diferente del suyo, acudirá en aras a la cooperación que debe existir
en beneficio ,de personas y bienes.

/1,10;:'0 de cubierta '

Estará a las órdenes directas del Contramaestre. Ejc..:-utar<'l todos ·los
trabajos propios de la Cubierta y ayudará, de scr neeesario,a los Bom
beros en lastres/deslastres, cargas/descargas, limpiezas, etc,

Su jornada de trabajo será la estableCida en el Convenio Colectivo.
Siempre que sea requerido dentro de su jornada de trabajo por el

Primer Oficial de Cubierta o Contramaestre para efectuar trabajos que
tiendan a su fonnación profesional, deberá acudir obligatoriamente a
ellos. Estos trabajos serán timón, cabullería. etc.

Tendrá oblig3.ción de montar Guardias si son forzadas.
Si a juicio- del Oficial de Guardia, y ante causas justilicadas como

en1tmnedades~ fumiliares, gestiones personales autenticas y urgentes,
etcétera, es ne<:esario¡ tendrá la obligaCión de montar guardias nornlalcs.
Sí esta ~rdia exc:eoíera de cuatro horas, se cobrará el día en superior
catcaona.

Efectuará la limpieza de tanques, extracción de sedimentos, etc.,
cuando sea preciso, salvo que por sus condiciones físicas no pueda
trabajar en el interior de los tanques.

Participará en el embarque o desembarque de provisiones. respetos.
aceites, etc. Excepto en condiciones anomlales, no se prolongará la
jomada para estos cometidos.

Participará en la conexión/desconexión dc mangueras de carga y
combustible en los puertos o tenninaJes donde asi lo exijan las nOfilas
dc los- mismos.· .

En los buques donde no. hubiera camarero dc tripulación, asumirá
las faenas de limpieza y las de reparto de ropa, servicio dc mesas y
lavado de enseres de comedor.

(No dbstante,. se recogerá en circular aparte todo lo concerniente en
materia de organización y horarios.)

Velará por e} ~umplimiento y vigilancia de las Nom13s en materia
de Seb,JUridady deberá observar las instrucciones y precauciones a tener
en cuenta para la prevención de accidentes.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «La Lactaria
Espanola, Sociedad Anónima~~ (Centros de Barcelona, Vidrieras y
Madrid), año 1991, que fue suscrito con fccha 22 de marzo de 1991, de
una parte, por representantes de los Comités de Empresa, en reprcsenta~

ción de los trabajadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90. apartados 2 y 3. dc la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del
Estatuto dc los Trabajadores. yen el Rcal Decreto 1040/1981. de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
('omisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ({Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de julio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO 00 AMBITO INTERPROVINCIAL
PARA I.A EMPRESA «LA LACTARIA ESPAÑOLA, SOCIEDAD

ANONIMA••

Vigencia del presente CDnvenio: 1 de enero de ]991 a 31 de diciembre
de 1991

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo l.u .4.mbilo de aplicación.-E1 presente Convenio tiene
carácter interprovincial y afecta a los distintos Centros de trabajo que.
rigiéndose por la legislación laboral vigente, tiene «La Lactaria Española,
Sociedad Anónima», en Barcelona, Vidrieras (Gerona) y Madrid, y
aquellos otros de nueva creación que en el futuro puedan establecerse en
cualquier J'rovincia española.

Art. 2. Amhito personal.-Comprende a todo el personal de planti
lla en sus distintas categorías profesionales, excepto los cargos directivos
de Director general, Directores de Departamentos)' Directores de Planta
v Subdirectores.
. Los niveles retributivos del presente Convenio serán de aplicación a
los trabajadores interinos, temporales. eventuales o de conlratacÍón
similar.

Art. 3.° J)uración.-Se estipula un plazo de duración de un año, 1)

sea, hasta el 31 de dicil~mbre de 1991, pactándose de ('omún acuerdo,
que con antelación de tres meses a la fecha de expiración se considera
automáticamente denunciado.

Art.4.0 Vigencia.-El presente Convenio entrará en vigor d día 1 de
enero de 1991. cualquiera que sea el día de su firma.

An. 5.° Incrementos pactados en el ConvenlO.--En el presente
Convenio ha sido pactado un incremento del 7 por 100. que se aplicará
con carácter porcentual sobre los siguientes conceptos: Salario base,
antiguedad, plus Convenio, complemt~nlO plus Convenio, infentivos,
plus nocturnidad, ayuda escolar, quebranto moneda y plus festivos.

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (lPC). establecido
por el lNE, regístrara al 31 de diciembre de 1QQ 1 un incremento superior
al 6.5 por 100 respecto de la cifm resultante de dicho IPe al 31 de
diciembre de 1990, se dt."\:tuará una revisión salarial. con fecha 31 de
marzo de J992, en el exceso sobre la mdicada cifra.

Art. 6.° Facultad decompensaciól1.-Todas las <:ondicioncs superio
fes a las mínimas legales o reglamentarías de carácter individual o
colectívo, t:ualquiera que fuera su origen, que estén vigentes en la
Empresa en la fccha de ínicíarse la aplicación del presente ConveniO,
podrán fier compensadas con las mejoras que en el mismo se establecen.

Art. 7.° facultad de ahsorción.-Las mejoras económicas y de
trabajo que se implantan, en virtud del presenle Convenio, serán
absorbibles hasta donde alcancen, con los aumentos o mejoras que
puedan establecerse mediante disposiciones legales reglamentarias o
pactos de caracter general.

Art. KO Caran/fas personalo.-Se respe:arán las situaciones perso
nales que, en su conjunto y comparadas en cómputo anual, sca¡;t desde
el punto de vista de la percepción más beneficiosas que las fuadas en el
presente Convenlo, manteniéndose a título individual.
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CAPITULO 11

Clasificación profesional y régimen retributivo

Art. 9.° Clasificación profesional.-Con objeto de adecuar la clasífi
cación profesional del personal de la Empresa a la que afecta el presente
Convenio, se establece la clasificación por grupos profesionales, según la
tabla correspondiente. Las categorías profesionales consignadas son
puramente enunciativas y no obligan a tener cubiertas todas las
categorías enumeradas si la necesidad no lo requiere.

Ar!. ID. Personal con capacidad disminuida.-A aquel personal que
por deficiencias de sus condiciones físicas o psíquicas o por otras
circunstancias no se halle en situación de desarrollar el trabajo para el
que fuc contratado, la Empresa procurará destinarlo a trabajos lo más
adecuado posibe a sus condiciones, si tiene puestos disponibles para
eHos. En todos los casos en que se presente dicha situación, la Empresa,
antes de adoptar su decisión, solicitará informe del Comité de Empresa
o Delegados de Personal que deberán emitir, en el plazo máximo de
cinco días, oralmente o por escrito, a su elección.

Art. 11. Estructura salarial.-Está constituida por los siguientes
conceptos:

a) Salario base.
b) Antigüedad.
e) Plus Convenio.
d) Complemento Plus Convenio.
e) Incentivos.
/) Plus nocturnidad.
g) Horas extraordinarias.
h) Plus de Cámaras.

ArL 12. Aumentos periódicos por tiempo de servicío.-Se establece
un complemento salarial de carácter personal consistente en trienios del
valor que se fija para cada cate&oría profesional en la tabla correspon
diente. El número de trienios es Ilimitado y empezarán a contarse desde
el día en que el trabajador haya iniciado la prestación de servicios en la
Empresa, con el HJlute de 1 de enero de 194-0:

Los trienios se devengarán por todo el mes en que se cumpla cada
período de antigüedad.

Art. 13. Gratijicaciones extraordinaria5·.-Los días 18 de abril, 15
d(~ julio y 22 de diciembre de cada año se abonará a los trabajadores una
gratificación a cada uno de ellos, equivalente al importe de 'treinta días
de salario base (tabla correspondiente) con el complemento de antigüe
dad que cada trabajador posea.

Caso de coincidir en festivo alguna de dichas fechas, se abonará el día
laborable inmediatamente anterior a los mencionados.

Art. 14. Prestaciones complementarias de laSegu,,;dad .)'ocial
duranle la incapacidad laboral transitoria en caso de enfermedad común
() acádente no laboral:

a) La Empresa complementará para los tres primeros días de
enfermedad anual el importe del 75 por 100 de la cantidad reflejada en
cl modelo TC~2 de liquidación a la Seguridad Social correspondiente al
mes anterior a la fecha de la baja.

b) Cuando el período de baja por enfermedad se prolongasl' más de
veintiún días, el trabajador percibirá a partir de dicho día 21 ya cargo
de la Empresa, la prestación complementaría necesaria para completar
el 100 por 100 del salario de cotización del mes anterior a la baja.
excluidas las partes proporcionales de pagas extraordinarias. En los
supuestos de intervención quirúrgica o internamiento hospitalario, el
citado complemento se percibirá desde el primer día con derecho legal
a indemnización y asimismo cuando se dé la circunstancia de que el
trabajador fuese intervenido quirúrgicamente o internado en Centro
hospitalario con posterioridad a la baja inicial por enfermedad, siempre
que dicha intervención o internamiento corresponda al mismo proceso
por el que le hubiese sido extendida la baja originaria.

e) En los casos previstos en el apartado anterior, si durante el
período de baja por enfermedad se produjeran incrementos económicos
de carácter general, la Empresa pagará a partir del día 1del mes siguiente
al de producirse dichos incrementos la diferencia entre lo que l'orres~

ponda percibir al trabajador de la Seguridad Social y lo que le
correspondería percibir de la misma si hubiera causado baja después de
producirse el incremento, sin que, en ningún caso, la suma de ambas
percepciones pueda exceder del tope máximo de las bases de cotización
a la Seguridad Social del trabajador, en la fccha de su baja.

d) Los complementos previstos en los apartados b) y e) se abonarán
siempre y cuando los índices generales de absentismo en cada Centro de
trabajo no superen el 6 por 100. En el caso de exceder, tambicn se
abonarán si el índice general aludido resultase inferior a un I por 100
al registrado en idéntico mes del año anterior. Igualmente se abonaran
dichos complementos a título individual a aquellos trabajadores cuyo
índice personal de absentismo, referido al trimestre natural anterior a su
baja. no rebase el 3 por 100.

No perderá dicho complemento el trabajador que lo hubiese adqui
rido en el momento de causar baja, aun cuando durante su proceso de
enfermedad se produjeren variaciones en el índice general de absentismo
del Centro de trabajo al que pertenece.

t.') La Empresa tendrá la facultad de que por Médicos a su servicio
sea visitado y reconocido el trabajador en su domicilio o haciéndole
comparecer en el Consultorio del Servicio Médico cuantas veces estime
necesario en los casos de tratamiento ambulatorio.

f) Si el informe del Médico pudiera determinar la pérdida de los
complementos señalados en los apartados b) y e) de este artícu,lo,
quienes tuvieran derecho ,en virtud de lo dispuesto en el anterIor
apartado d), a petición del Comité de Empresa o Delegados de Personal,
deberá ser efectuado un nuevo informe por otro facultativo designado
de común acuerdo, que de ser contmdictorio del primero, determinará
la definitiva petición de un último dictamen solicitado al Colegio de
Médicos. Del resultado de dichos informes y dictamen dependerá
siempre y en todo caso la pérdida definitiva de la percepción de los
citados complementos.

De igual manera, del informe del Médico o Médicos obtenidos en la
forma prevista anteriormente, dependerá el derecho a la percepción de
los complementos de este artículo, con independencia de los previstos
sobre los índices de absentismo en el apartado d). En el supuesto de
aplicar la anulación de los complementos, según se contempla en el
presente apartado, el trabajador afectado será excluido a efectos del
cálculo del índice general de absentismo. con lo que no originará
repercusión en posible pérdida de derechos al restante personallegítirna
mente merecedor.

Art. 15. Prestaciones complementanas de la Seguridad Social
durante la incapacidad lahoral transitoria en caso de accidente de trabajo
y enfermedad profesional.-En este caso, el trabajador percibirá las
cantidades que tenga señaladas en cada circunstancias la Ley de
Seguridad Social y la legislación específica de accidentes de trabajo. No
obstante la Empresa abonará desde el primer día en que resulte afectado
por tal incapacidad un complemento hasta completar el 100 por 100 del
salario de cotización correspondiente al mes anterior a la baja y durante
el tiempo en que tenga derecho a la citada prestación económica.

Si durante el período de incapacidad laboral transitoria por accidente
de trabajo o enfermedad profesional se produjeran incrementos eco
nómicos de carácter general, la Empresa pagará a partir del día I del mes
siguiente al de producirse dicho incremento, la diferencia entre }o que
corresf)Gflde percibir al lrabajador de la Seguridad Social y lo que le
corrcsl'ondería percibir de la misma si hubiese causado baja después de
producirse el incremento, sin que en ningún caso la suma de ambas
percepciones pueda exceder del tope máximo de Acd-dentes de Trabajo
o Enfermedad Profesional.

An. 16. Quebranto moneda.-EI Cajero y el Auxiliar de caja y
Cobradores percibirán mensualmente, en concepto de quebranto de
moneda, la cantidad de 1.084 pesetas. Asimismo, el personal de
aulOventas que realiza gestión de cobro encomendado por Dirección,
pt'rcibirá por el mismo concepto la cantidad de 43 pesetas por dia
eieclivo, en función de cobranza.

CAPITULO 111

Jornada, vacaC'Íones, permisos reglamentarios, recempensas.
excedenC'Ías, vivienda y seguro de vida

Art. 17_ Jornada de trahajo.-l.a duración de la semana ordinaria de
trabajo se fija en cuarenta horas.

En la jornada continuada se acuerda efectuar un descanso intermedio
de quincc minutos, que se abonará como tiempo trabajado. pero que en
ningún caso se sumará para el cómputo de horas extraordinarias a los
efectos de los límites máxi",.~l<; legales.

FI momento de disfrutar el dc,c;:.¡nso intermedio referido se señalara
por los encargados o jcft"s eh' ! - tamento con arreglo a las necesidades
del servício, deblcndose i¡hlL ,-;>C dtntro del tercio central de la jornada.

Art. 18. VacaclOnes.- To&) ti personal de la Empresa, sin dÍstincián
de categoría profesional, disfrutará de treinta días laborables de vacacio
nes, sin que se computen como tales los días ft~stivos intersemanales.

Las vacaciones se disfrutarán en un solo período continuado. no
obstante se podrá pactar el disfrute de las vacacíones en dos períodos,
quedando a discreción de la Dirección de la Empresa el atender
peticiones parJ distribuirlas en fracciones inferiores a dos semanas. Por
la Dirección de la Empresa de cada Centro de trabajo, teniendo en
cuenta sus distintas características y de acuerdo con los representantes
de los trabajadores. se programad el período de vacal'iones para su
disfrule en el tr;.tnscur<;o de los doce meses al ano, confeccionándose los
correspondientes calendaríos. Las vacacione", tendrán carácter rotatorio
con tI fin dt, que cada trabajador de año en ano pueda disfrutarlas
correlativamente en los diferentes turnos que se establezcan.

Cuando las vacaciones se disfruten de forma continuada, todos los
sábados no declarados oficialmente festivos se considerarán días labora
bles. independíentemente de la modalidad de jornada que sea de
aplicación habitualmente a cada trabajador.

Cuando las vacaciones se realicen fraccionadas, para aquel personal
que descansa los sábados, los días de vacaciones que disfruten se
contabilizarán como 1,2 días.

El personal que teniendo sus vacaciones anuales o parte de las
mismas asignadas para los dos últimos meses del año natuidl y no pueda
realizarlas por encontrase en situación prevía de íncapacídad laboral
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transitoria, podrán disfrutarlas, en su totalidad o en la parte que tenga
pendiente, de común acuerdo con la Empresa, hasta el último día del
mes de febrero del año siguiente.

Durante los días de vacaciones se percibirá:

a) Salario base.
b) Antigüedad.
e) Plus Convenio.
d) Complemento Plus Convenío (en los casos que proceda).
e) Plus de nocturnidad.
1) Plus de cámara.

Los trabajadores que por necesidad de la Empresa no puedan
disfrutarlas durante los meses de junio a septiembre, ambos inclusive,
el importe del plus Convenio que les corresponde se multiplicará por el
índice 1,45 cuando aquéllas se realicen en Jos meses de abril, mayo y
octubre, y por el índice 1,90 cuando se disfruten entre el 8 de enero y
el 31 de marzo o entre elIde noviembre yel 2! de diciembre.

Art. 19. P~rmisos reglamentarios.-EJ personal de I~. Empres.a tendrá
derecho a licencia con percepción integra de un salario base, antigüedad
y plus Convenio, en los casos siguientes:

a) Matrimonio' del trabajador: Dieciocho días naturales.
b) Nacimiento de hijo: Tres días naturales al. producirse el alum·

bramiento, que se ampliará a uno más si aquellos coincidiesen en
festivo.

c) Fallecimiento, enfermedad muy grave o intern'nción quirúrgica
de cónyuges, hijos, padres, hermanos y padres polítit:os: Tres días
naturales. Si las causas señaladas tuvieran lugar en distmta provincia,
esta licencia podrá ser ampliada hasta diez días como máximo.

d) Fallecimiento de abuelo, nieto, hijo político o hermano político:
Un día natural. Si el fallecimiento tuviera lugar en distinta provincia,
podrá amplíarse hasta ·tres dias,

e) Boda de" ·hijo, hermano, hermano político, padres o padres
políticos: Un día natural. Si la boda tuviera lugar en distinta provincia,
esta licencia podrá ser ampliada hasta tres días.

f) Exámenes: Por el tiempo estrictamente indispensable cuando
.:Ufse estudios y deba someterse a exámenes, prevía justificación escrita
ante la Empresa.g, Carné de conducir: Hasta un máximo de tres días con objeto de
acudir a los eXámenes legalmente establecidos para la obtención del
título, sin que los resultados negativos condicionen en ningún caso la
ampliación ni repetición de la concesión de licencia.

h) Cargo o representación sindical: Por el tiempo estrictamente
indispensable para el desempeño de sus obligaciones quienes ostenten
car~o o representación sindical, previa justificación por escrito.

1) Atención de asuntos urgentes: Tres días naturales al año cuando
se precise atender personalmente a asuntos propios de justificada
urgencia. Tendrá esta consideración el fallecimiento o enfermedad muy
grave de personas allegadas con especiales vínculos de convivencia y
afectividad. La posible necesaria prolongación del permiso por este
ultimo concepto, de hasta tres días más, tendrá la consideración de
permiso autorizado y no será retribuido por n¡ngun concepto.

j) Mudanza de domicilio familiar: Un día.
k) Las licencias descritas en el presente artículo deberán ser

ex.presamente autorizadas por los Directores de las pJantas. Los Ülvoreci·
dos con la concesión de licendas estarán obligados a presentar los
justificantes razonables que les ex.ija el Director que conceda la
autorización y en el supuesto de no cumplimentar este requisito,
perderla el derecho a la licencia y los dias de ausencia se considerarían
faltas justificadas al trabajo.

Art. 20. Premios y becas:
a) Premio de jubilación. Cuando un trabajador al jubilarse

ostente una anti~ed~den la Empresa superior a los diez anos, percibirá
un premio conSIstente en el importe de una mensualidad de su sueJdo
base por cada quinquenio que acredite como antigüedad.

Este premio se incrementará, excepcionalmente, con los porcentajes
que se especifican seguidamente si la jubilación se solicita por el
trabajador al cumplir, respectivamente, sesenta, sesenta y uno, sesenta
y dos, sesenta~y tres, sesenta y cuatro y sesenta y cinco anos de edad y
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en Que cumplan dichas
edades:

Al cumplir sesenta. años: 45 por 100.
.AI cumplir sesenta y un años: 40 por 100.
Al cumplir sesenta y dos años: 35 por lOO.
Al cumplir sesenta y tres años: 30 por lOO.
Al cumplir sesenta y cuatro años, 25 por 100.
Al cumplir sesenta y cinco años: 20 por 100.

b) Sugerencias y propuestas útiles para mejorar la organización del
trabajo y Que sean admitidas por la Empresa. Tendrán compensación,
que consistirá en becas o viajes de perfeccionamiento o estudios con
diploma honorífico y cancelación de notas desfavorables en el expe
diente personal.

c) Perfeccionamiento profesional de aprendices: A los aprendices
que en su trabajo cotidiano demostrasen aptitudes para mejorar Sll

pn.~paración profesional. se les proporcionará becas de estudios, previa
prueba de se!ct:ción que al efecto se dispondrá.

ArL 20 bIS Jubilación.-La Dirección de Ja Empresa y la representa
ción de los trabajadores acuerdan, ante la situación de permanente
adecuación de plantilla para acomodarla a los niveles óptimos de
empleo, la jubilación obligatoria de los trabajadores al cumplir los
sesenta y cinco años de edad.

Si algún trabajador. llegada dicha edad, no solicitara voluntaria·
mente la baja por jubilación, la Empresa deberá proceder a la misma con
canicter inmediato.

Se exceptúa de esta obligación al P'"~rsonal que, llegados los sesenta
y cínco, no tuviera cubierto los períodos de cotización necesarios para
alcanzar el JOO por 100 de la pensión de jubilación, en cuyo caso se
prorrogará el alta ('n la Empresa hasta que se cumplan estrictamente
dichos periodos de cotización, en cuyo momento procederá la baja por
jubilación.

Art. 21. Excedencia.el.-En esta materia se estará en todo a 10
disput'sto en el articulo 46 del Estatuto de los Trabajadores y la Ley
Org:inica de Libertad Sindical en su artículo 9, b).

La c'i.cedcncia por matermidad de uno a tres anos dará derecho a
rcsava deJ puesto de trabajo.

Art. 2.~. '·(l'ienda:

a, Con objeto de ayudar a sus trabajadores a la adquisición de
vivienda en propiedad, la Empresa, para el conjunto de sus planes. tiene
asignado un Fondo Económico de: 2.300.000 pesetas en Barcelona,
2.600,000 pesetas en Vidrieras y J. 700.000 pesetas en Madrid, para la
prestación de anticipos personales en cuantía de 500.000 pesetas por
trabajador. sin perct~pción de interés y con. devoluciones me~s.uales y
consecutivas equivaJentes al 7 por 100 del Importe neto perCIbIdo por
todos los conceptos, tomando como base el promedio de los seis meses
anteriores a la fecha de concesión y añadiéndose, en su caso, los
descuentos que hubiesen aplicado por anticipos personales, faltas
injustificadas, suspensiones de empleo y sueldo o faltas de liquidación.
Eñ todo caso, los préstamos de vivienda deberán ser cancelados en el
plazo máximo de cuarenta y seis meses.

h) Siempre que haya una cantidad superior a 1.500.000 pesetas se
podrán cont'eder ayudas de hasta 300.000 pesetas para arreglo de
viviendas, a devolver en dieciocho meses.

En el mes siguiente de cada trimestre natural la Empresa presentará
el saldo dispuesto del Fondo Económico en las fcchas de inicio y finaJ
de cada periodo trimestral y el movimiento habido durante el mismo.

.,1,.rt. 23. Seguro de Vida Colectivo.-Con el fin de beneficiar a todos
sus productores con una medida de previsión a favor de los familiares
a cargo de aquéllos la Empresa tiene concertado un Seguro de Vida
Colectivo en el que quedan obligatoriamente integrados todos sus
productores. Dicho Seguro se regirá por las siguientes normas:

a) Los productores de nuevo ingreso causarán alta como 3~ura·

dos el mismo día de la incorporación a la Empresa con carácter fiJO de
plantilla.

b) Quedan exceptuados de su lOtegraóón en el Seguro los trabaja
dores que expresamente sean contratados con carácter de eventuales,
temporeros o interinos.

e) Se causará baja al producirse el cese definitivo en la Empresa.
d) Los productores que se incorporen al Servicio Militar causarán

baja en el Seguro transitoriamente hasta tanto no se produzca su
reincorporación a la Empresa una vez licenciados, en cuyo momento
automáticamente volverán a hallarse en activo como asegurados.

e) No existirá previo reconocimiento médico ni habrá limitación
de edad.

t) Las primas devengadas serán a título gratuito para el trabajador,
corriendo a cargo de la Empresa la totalidad de las mismas.

g) Al jubilarse el personal el capital asegurado que tuviera en esta
fecha Quedará reducido al 50 por 100, sin que pueda ser aumentado en
el futuro 'j el jubilado no tendrá que pagar más primas. Si desease poder
continuar asegurado por el capital íntegro deberá solicitarlo por escrito
.1 la COll1panía dt' Seguros. En este caso las primas totales mensuales
(incluida la qm' venía cotizando la Empresa) serán inkgramente a cargo
del productor jubilado.

h) En caso de invalidez permanente en grado de absoluta por
accidente o enfermedad antes de cumplir los sesenta y cinco años de
edad los afectados podrán t:obrar el capital asegurado.

i) En caso de muerte por accidente, si se produjese antes de
cumplirse los St;'senta y cinco años de edad, se pagará al beneficiario el
doble del capital asegurado.

j) En caso de muerte por accidente de circulación, si se produce
antes de cumplir los sesenta y cinco años dc edad, se pagará al
beneficiario el triple del capital asegurado,

k) El capital asegurado para todo el personal fijo asciende a 500.000
pesetas.

ArL 24. Ayuda Escolar.-St~ establece una ayuda para la formación
escolar de los hijos de los trabajadores en edades t>omprendidas entre los
CU;ltro y los diecisiete años, ambas incluidas, con excepción de los que
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se hallen trabajando. Por consiguiente será indispcnsabk' para Jos que
tengan dieciséis y diecisiete años acreditar documentalmeute que se
enruentran,.!!1-atrkulados en un Centro es,·olar con asistenó.i. a clase de
mañanas o tardes.

Su cuantía será de 1.431 pesetas mensuales por hijo durante los diez
meses del curso escolar (!>epticmbre a junio, ambos mclusive).

Art. 25. Ayuda disrninuidos.-Como prestación complementaria de
la Seguridad Social la Empresa abonará una ayuda de 6.420 pesetas
mensuales a los trabajadores por cada hijo a su cargo qut: sea disminuido
fisico, psíquico o subnormal. La calificación de tales incapacidades será
automática en los casos en que así hayan sido reconOCidos por la
Seguridad Social, yen otro supuesto deberá acreditarse suficientemente
mediante las oportunas certiíicaciones o reconocimientos médicos.

CAPITULO IV

Organización del trabajo

Art. 26. Clasificación de la industria.-«La Lactaria Española,
Socíedad Anónima», está clasificada como industria cuya materia prima
precisa una elaboración inmediata, atendiendo un servicio de interes y
abasto público. En virtud de ello todo el personal queda vinculado a la
prestación de su trabajo de tal modo que permite la realización por la
Empresa de su obli~do cometido.

Art. 27. Días Jestil'Os.-Por los motivos expuestos en el artículo
anterior, en los casos que coincidan dos días consecutivos, uno de ellos
deberá ser trabajado, correspondiendo a la Empresa su designación.

A los efectos de este articulo tendrán la consideración de festivos.
además de los domingos, los dias que sean decretados como tales -para
cada localidad por el Estado o Comunidad Autónoma.

. Por los mismos motivos el personal estrictamente necesariu para el
trabajo de recoger, transportar, recepcionar, higienizar y desecar la leche
) el de vigilancia en los días festivos queda exceptuado del descanso
COITt'spondicnte, disfrutándolo en compensación dentro de la semana
slguicnte o en todo caso en un plazo máximo de cuatro semanas,
percibiendo además en este supuesto un Plus de Festivos de 4_000
pesetas.

A petición del trabajador, si la programación de vacaciones estable
cida y la organización del servicio lo permitiese, la Dirección podrá,
procurando siempre complacer al trabajador, trasiadar dichos fl'stivos
trabajados y no compensados acumulándolos a los días de vacaciollt-'S
reglamentarias a disfrutar por el interesado. percibiendo en este caso el
Complemento de Vacaciones correspondiente a dichos días.

Art 28. Descanso semanal.-E1 descanso semanal del personal
afectado por este Convenio será efectuado atendiendo a lo dispuesto en
los dos artículos precedentes y teniendo en cuenta las disposiciones
vigentes sobre la materia.

ArL 29. }Joras e.xtraordÍnarias.-Las horas extraordinarias se abo
narán cont(lrme a la tabla correspondiente, calculadas con d 75 por 100
dt.' incremento sobre el ~<Salario Hom Individuah) (SHf), qur se
determinará con arreglo a la siguiente fórmula:

SHI~ SE + anligúedad
1793

(El salario base y la antigüedad se calcularán en valores anuales.)

Mensualmente se informará a los Comités de Empresa y Delegados
de Personal sobre las horas extraordinarias rcalízadas en d mes anterior.
Las horas extraordinarias que se propongan por la Empresa serán de
libre aceptación por los trabajadores, salvo en los casos de fuerza mayor.

A los efectos previstos en el Real Decreto 18581 I981, de 20 de
agosto, se pactan como horas extraordinarias estructurales las nLcocesarias
para alender pedidos, o períodos puntas de produccion, ausencias
impreVIstas, cambios de turno, mantenimiento y demás circunstancias
derivadas de la e~pecifica naturaleza de la actividad de que trata,
slt.~mpn..· que no sea posibk la utilización de otras moJahdadrs de
contratación, previstas por la Ley.

CAPITULO V

Formación profesional, promo('ión

Art. 30. Formación pn~ksiona!.-La Direccion de la Fmprcs3 esta
blecerá un plan de formación, con el objetivo de pwpMcHmar al
personal, en todos sus niveles y en la medida de le- posible, de forma
paulatina. los conocimientos adecuados para la realízaoón de sus
funciones y su desarrollo profesional.

Decididos los planes de formación y prt'viamt'nte a su implantación,
se '>olicitara de los correspondientes Comités de Empresa el informe que
se determina en el artículo 64.1.:\, c). del Estatuto de Jos TrabuJadon:s.

Para el personal de la Empresa que realirt, cursos, no contemplados
en Jos planes de formación, en Centros oficiales para la obtención de
cOllücimil'll!Os profeslOnaks, que guarden relación directa con las
ani\idadcs de la Empresa y kng311 una apl;(;aóón efectIva, a filt'dio (>

lr.r~o platO ~'n la misma, ~{~ eslablt',-T una ayuda cconómi..:a UH1~i<.;h'ntc

en el pago del 50 por 1no .le gaSh)s de matrku.la y texto:- debidament~
iustificados. En caso de- repetición de curso o aSIgnatura, esta ayuda sera
Cid 25 pOí lOO del curSG o asignatura repetidas.

Esta avuda se solilitará a HayeS de sus Jefes de Departamento.
3po;tandá' la ju~tificac¡ón de formalizal"ión de matrícula de! Centro de
que- <,( trate.

Art. 31. f'rolllor-/of/i's. -Si.: establecen dos tipos dt' promociones:

a) Por libre deSignación.
n) Pür concurso-oposición.

a) LIbre dt~signacjún.-·S~~ define como libre des.ignal"ión el a<:c.eso a
puestos que en razón de sus funciones y responsabIlidades son cub1ert.os
por decisión de la Empresa y que corresponden a los puestos y categoSl3s

profesionales siguientes:

Personal directivo.
Té'CnICO suptTior.
Técnico medio.
Jefe de Fabricación, Jefes v· Promotores de Ventas.
Jefe de Sección, Jefe administrativo La y 2~a .
Encargado, Cajero. Cobrador, Secretarias de Direcclón.
Excepto para el personal directivo, las convocatoria$ a estos puestos

se harán públicas. a fin de que el personal de plantilla pueda acceder a
la selección.

b) Por concurso-oposición.-Sc define promoción por concurso
oposición el acceso a las categoría lahoralcs no contempladas en el
apartado anterior. CDn la excepción dd cambio de Peon a Peón
especializado.

El cambio de Peón a Peón espeCIalizado será automático, siempre
que la pt'rsona propuesta tenga una antigüedad mínima de dos arios en
la categoría de Peón.

Para la realiLacíon ue estas promoóones, se crea un Tnhunal
calificador compuesto por cinco miembros. Dos miembros designados
por el ('omite de Empresa. dos miembros de la DlfecClón, de los cuaks
uno de cllos será el Director de Personal o persona en quien ddeguc, mH.~
actuara como Presidente del Tribunal, y un qumto miembro, a elegir por
i..'! Comit(.. dentro de una terna propuesta por h Dirección dr la
Empresa.

Para cubrir una vacante o puesto de nueva creación, en estas
categorías, la Empresa comunicará al Comité dt' Empresa la eXistencia
de tal vacante (J puesto de nueva creación. A continuanón, en el plazo
de cinco días h<ibilcs. d Tribunal calificador dCCldira y publicará lo\;
requisitos o pruebas de examen a realizar, no pudiendo realizarse éste·
en un tIempo inferior a quince días ni superior a treinta. A estas
convocatorias podrá concurrir cualquier persona de la plantilla, formu
lando la oportuna solicitud dentro del plazo que se señale.

Si la convocatoria quedara desierta por falta de candidatos internos
o por no alcanzar éstos la puntuación mínima requerida, la Empresa
nodrá cubrir dicha vacante por libre designación dentro de la plantilla

'¡('va convocalOria a la que puede optar personal ajeno a la Empresa.
El Tribunal calificador deberá establecer las calificaciones dcf¡nitiva~

y publicarlas en un plazo máximo de ocho días., a partir de la fecha dc
lerminación de las pruebas.

El Tribunal calijicador tt"ndrá facultades para. una vez anunciada ía
vacante o puesto de llueva creaci6n, decidir sobre la necesidad de
realizar pruebas de aptitud 0, en casI) negativo. establecer direetamcntt:
el orden de priondad

An:cso a 1<1 t:ategoría.-Para la realiLaciun efectiva dd cambio de
categoría. se cstabkre-n los slglHenles períodos de prueba.

SeIS meses para puestos de libre dcsignacioll.
fres meses para put::stos de personal cualiticado.
QUlllce días para puestos de personal no cualificado.
Ourante el período de prueba. el trahajador pt:rclhirá el salario

correspondiente a la nueva categoría. pero nu St' efectuará el t'ambio
efectivo de la misma, Si transcurrido dicho penodo los ínform('s no
fUl.'sen POSitIVOS, se remitirán al Tribunal calificador quien valorará. en
su caso. el rdorno o no a la categoría anterior.

CAPITULO VI

ReprcwntH{'ión de los trabajadore~

'\rL 32. (ulll{!C de Fn!preso J [)e!txcu/os de flcr.'iima!.-En esta
rnatena se estara en un todo a lo dIspuesto en el título segundo fk!
Estatuto de los Trabajadores. Además se ¡Jacta la ronstitución y
funcionamiento de un C'omité Intercentros i.:ornpuesto por 13 mitlll~

bros. qut' serán designados de ('rltre los componen1l's de los distmto5
Comités de Centro, En la constitución del Comitt' Intercen1ro5. ,,(
gllardará la proporcionaJ¡dad de los SindiGl!Os. segun los resultad():"
clectora!c" consldtradl\S globalmente.

Las reuniones tlcl Cúmlié lntcrcentrus se ('dcbrarjn eH el dornl.~¡(¡c

ud Centro dc ¡rabaio Je HarcdunJ.
En el pla_lo dc trt-inUt d¡as a parlJf de la firma del ('onwnio del>t~¡~ln

qUl,.'dm: ~ks¡gnado~ los hec(' '.,.--ocak:;; mkgrantC's del Comité Intcrct::¡ir0s.
dc los que se har;: \~onHwiclCi(¡n '~scrit3 a la Dirfl."'~¡úr. de ia En1prc~¿¡
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La Empresa pagará los viajes} las dtl'ta<;¡, ,~'n la forma qut' tÍe-nc
l'';:l.<lblcdda cuando algún miembro del Comik : De!cgado~ Sindicalc'i,
en representación del mismo, tenga que dt.'spl2Lars~>de su lug<lf habitual
de residencia para asistir a reuniones sohre temas n:'!JClonados con la
propia Empresa y convocadas por los Sindic:itos rq)r('~,>ntatlvoS n nivd
.... 'itatal, Dirección de- la Empresa o Admínislrac1on.

Se acu('rda la posibilidad de acumular el cfI'·dito de horas mensuales
que concede el artículo 68, e), dd Estatuto dc los Tr~jbajJdores a Jos
representantes legales de los mismos, pudiéndose (\xlcr t:"ntre represen
lantes de una misma planta y que se presentaron ~! dc..-,jones con unas
mismas siglas o candidaturas, en su caso.

Para elJo"los cedentes comunicaran a la DirecCIón (11: ('ada Centro el
nombre ,de! represent3;nte o representantes a los que ceden sus horas en
el mes sJgmente y verudcros, sIendo ésta ccslón d..:: ('anider permanente,
Ilas.ta que por el propio cedente se rl.'voquc o Inod¡fhjUC, mediante
comuni<.'ación dirigida a la Dircnión lk SlJ Centro, (on cinco dias de
antelación mínima a la fecha de sus efectos,

El Comité de Empresa podra solicilar para 1('lnas t:ollcrctos y
especificos, en Que precise asesoramiento tecnil~o de una Central
Sindical, que por representantes de la misma Sl' pueda 3c:::eder a los
Jo("a!cs y dependencias de dicho Centro. Ello se realizara sin entorpeci·
miento de la producción, responsabilizándose de la obligada reserva v
sigilo profesional, por parte de la Central Sindical. .

Art. 33. Secciones Sindicall!s.-EI funclunamiento de las Secciones
Sindirales en el ámbito de la Empresa se ajustará a lo dispul~sto en el
arttculo 10 de la Ley 11/1985, de 2 de agosto, Ley Orgánica de Libertad
Sindical. Se reconoee el Delegado Sindical en los Centros de trabajo a
partir de J00 trabajadores.

Son derechos de los indicados Delegados Sindicales los siguientes:

aJ Asistir a las reuniones del Comité de Empresa v Asambleas de
los trabajadores, .

b) Derecho de publicación e información en los espacios dedicados
para ello, de 195 asuntos propios del Sindicato o Central Sindical.

e) De~echo a libre promoción de la afiliación y recogida de cuotas
Je sus afihados mediante la retención de éstas por la propia Empresa.
ron el requisito previo de que se solicite así por escrito por cada afiliado
y- cuya dedUCCIón, en todo caso, se efectuara mientras no exista
comunicación escrita _en contrario del afiliado y/o el Sindicato.

d) Derecho a ser-informado previamente sobre las reestructuracio
nes de plantilla, cierre de Empresa o suspensiones temporales de
romratos, reducciones de jornadas, traslado de instalaciones de la
Empresa y en general sobre todo proyecto o acción empresarial que
pueda afectar sustancialmente los intereses de los trabajadores Igual
mente deberá ser informado sobre la implantación o revisión de
sistemas d~ organización de trabajo y cualquiera de sus posibles
consecuenCias.

e) En caso de no coincidir su condición con la de miembro del
Comité de Empresa, dispondrá de un credtio de horas mensuales
retribuidas para el ejercicio de sus funcíones, igual al asignado a cada
uno de los miembros del Comité.

Por cesión de otros miembros del Comité de Emprt'sa afiliados a una
misma CentralSindical en la planta a que pertenece, podrá acumular a
su favor el c~ito de horas mensuales que tuviesen asignado aquénos,
con la misma facultad. que éstos respecto a la acumulación de horas.

Gozará de idénticas garantías sindicales a las asignadas por la Ley a
los miembros del Comité de Empresa.

CAPITULO VII

Normas supletorias

Art.34, Pago de remuneraCÍones.-El pago de la remunemción total
correspondiente a cada trabajador se efectuará. el día final de cada mes.

En todo caso, el Plus Convenio, los incentivos y las horas extraordi
narias, podrán liquidarse limitados a los días trabajados hasta el día 20
de cada mes.

E! trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta del trabajo
ya realiz.ado sin que llegue el día señalado para el pago.

No será necesariajustificacJón alguna sobre la necesidad del anticipo,
salvo en aqueHos casos en que se produzcan abusos individuales o
colectivos que puedan ser causa del entorpecimiento en la realización de
los trabajos administrativos del Departamento de Personal.

Art..35.. '!f.ulta y a~identes de. circu~ll;ción.-En los supuestos de
as!s\enC13 a JUICIO por aCCIdente de clrculaclOn de vehículos de Empresa,
el trabajador percicibirá el SO por 100 del incentivo promediO correspon
dicn,e al tiempo no trabajado por tal motivo.

En los casos de imposición de multas a los (:ondurtorcs de los
vehiculos antes citados, la Empresa abonará el 80 por lOO de las mismas.

~o será de aplicadón lo establecido en los dos párrafos anteriofl.'s
;;uandú el conductor sea multado por imprudenci:l tem-::-raria o concu·
;'TJn las circunstancias de embriaguez, o no haya ~umplido 13 obligación
de -entregar el parte de accidente a la Empresa.

An ~6 Detendón o prisión de! trahajador.-La detención o prisión
Y'l l"rabaJadorno será causa de sanción cuando el pro¡::edimiento que ~
'[' "iga se proceda por la Autoridad Gubernall1.'a -;) JHd¡,~¡al :3 S-\l :m::hivo,

o sorn:svjmi~;n1t.) ')\11 n.>~ponsabilidad para d trabajador, o cuando se
dine sentencia absolutoria t~n su caso

En nmgun <,\.;r'uesto. el trahajado!' ;:d'l.'Clado por una detención pOI
D.lgllU<.l dt' 1;:<; UHisab enumeradas. tendra defl~cho 3 retribución de clase

i.ilg,u n;l.
A.r!.. n\"anf'l¡\neS,-Cuando se apliquen sanciones muy gravt:s al

pCf~l)nal de la Empresa, se est<lrá en todo ca~o a 10 ljue rnarqu(' \,.~¡

Estatuto de Ins TlabaJadort.~s en Sll ~ifl.!cU!O 64, apartado 1,6. No
ob:-.taote, anh...~ de comunicar la sanción a! trabajador, sera informado el
Comit~ de EmpH'sa. .

Art. .1.}; SáVfClO Afillte.r.-Todo el personal de plantilla fijo Que ~c

in(',-~rp(1n.' al Servicio f\-hlilar obligatorio o voluntario, tendrá derecho a
perCibir las gratificaclonf:s extraordinarias a Que se refierc d artículo! 3
por el tiempo qUt' dure ~u inl:orporación a dicho ServiCiO :t\-'lilítaL

Art. 39 Ri:'W',;'ÍOI1('S médicas rcg/amentarías.-Las rcví..,;iones fJlédica~)

anuales as; ('orno las relacionadas con el ("ami' de manipulador de
alinwntos. se C"feduaran dentro de la jornada laboral, y si por neccsiJa··
d{'s del sCl\ltio dichos nxonocimicntos se realizaran antes del comienzo
de la jornada al -concluir é-sta, el l!l~mpo empleado se abonara sin el
recargo correspondlenH' a las horas extr..ls.

ArL 40 Remuneraciones anuales.-A los solos: dcctos de lo dis
puesto en el artículo 26 del Estatuto de los Trahajadores, en la tabla
correspondiente se relacionarán las rcmunera('iones brutas anuales de
cada categoría prolesional por mil setecientas noventa y tres horas
anuales de trabajo, sin perjuicio del estricto c-urnplimiemo de la jornada
semanal pactada.

ArL 41 ComiSión pamaria.-(\m el alcance y funciones previstas en
el artículo 85.2.d del Estatuto de los Trabajadores, se designa la
Comisión Paritaria compuesta por seiS micmbr()s titulares y otros seis
suplentes, trc~ titulares y tres suplentes por designaC'ión de la Empresa.
y tres titulares y tres suplentes por elección de los trabajadores..

Art. 42 Comíté de Seguridad e Higiene.-Se crea un ComIté d{~

Seguridad e Higiene y condiciones de trabajo en la Empresa, teniendo
como competencias las siguientes:

1. Su ambíto de aplicación comprenderá todos los factores presen
tes en el Centro de trabajo, que pUL'dan tener algún efecto sobre la salud.

2. Información completa de los factores d;: riesgo (maquinaria,
materia prima, proC(~SOS, ctc,), asi como los daños ocurridos en el Centro
de trabajo (,Kcidentes, enfermedades laborales, cte.).

3. Derecho a inspeccionar todos los lugares de trabajo, emitír
informes y proponer soluciones. pudiendo contar para ello con expertos
ajenos a la Empresa.

4. Disponer de un crédito de huras suficientes para poder desarro
llar su laboL con un máximo de quince horas por mes.

El Comité de Seguridad e Higiene estará fl)rmado por dos miembros
cleg)dos por los reprcsentanl{'S de los trabajadores y dos miembros
deSignados por la Dlfección de la Empresa.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera Niveles de empleo.-Fn el supuesto de que resultase nt'cesa
rio reducir plantílla por motivos justificado">:

a) L.:'l Dirección de la Empresa se compromete a no utJlizar el
sistema de «despidos improcedentes)~ indemnizados para reducir planti
lla, sin que este compromiso, lo coarte la libertad de opción del artículo
56.1 del Estatuto de los Trabajadores, cuando el despido este basado en
incumplimiento grave)' culpable del trabajador, si bien esto no se haya
podido acreditar en juicio suficiente.

b) Igualmente se t'ompromete a no presentar Expedientes de
Regulación de Empleo «110 pactadoS» sin haber agotado previa y
exhaustivamente todas las negociaciones con los representantes de los
trabajadores, referidos a pactos individualizados para bajas voluntarias,
jubilaciones antiClpadas para determinadas edades excedencia volunta·,
ria, etc, '

S~g!lnda.-Para to~o aquello que, en materia de regulación de las
condiCiones de trabaJO, no se halle prnis-to en el presente Conn.'flio.
ambas partes convienen en aplicar supletoriamente-las disposiciones de!
COIll'enio Colectivo Estatal de Industrias Lál"tea~ v sus Deriyados. en
aquellas de su disp..lsiciones que no sean incomp<:ltibles con 1;:1 propia
actividad desarrollada por «La Lactaria EspafloJa, Sociedad Anóníma;)-.
En todo caso stTá de aplicación direcia () sup1ctoria el Estatuto de los
Trabajadores.

A:\EXO I

Clasifkación según fundones: CateRorías y ddinidones

El persona! '-lUl' forma <d_..a L,a':'Lélria Fspari(lla, SOI.'l~dad :-\nónJm;:)~

S~ cl.usificará, t,~n alendón ¡¡ la función Out' de~v~mpt:óan, en <{Iguno de los
sigUIentes grupos profeSI01H.dcs:

1 Persona! DircCl¡VO
., P~r',~m,d~: é:.:-ni,;t,
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3. Personal Administrativo.
4. Personal ComerciaL
5. Personal Subalterno.
6 Personal Obrero.

L Personal Direcúvo.-Sc define como personal dirt'l'tivo a las
personas que realizan funciones de dirección en la Emprc~ con lo~

cargos de Presidente, Gerente, Directores, Subdirectores y Jefes de
Planta, no regulados por los Convenios Colectivos de la Sot'icdad.

1. Personal Técnico.-Estc grupo comprende las siguientes catego-
rías:

Titulado superior
Titulado medio.
Jefe fabricación.
kfc sección.
Encargado.
Capataz.
Inspector distrito lechero.
Oficial laboratorio.
Auxiliar laboratorio.

Definiciones:

a) Titulados superiores: Son los que. poseyendo un titulo profesio~

nal oficial, de carácter universítarío, de Escuela Técnica de grado
supcnor, o conocimientos equivalentes en la materia, reconocidos por la
Empresa, realizan en la misma funciones propias de su titulación o
conocimientos.

b) Titulados medios: Son los que, poseyendo un tltuio facultatiVO
de Escuela de grado medio, de Escuela Universitaria ti conocimientos
equivaknh:'s en la materiá reconocidos por la Empresa, desempeñan las
funciones propias de dichos títulos o conocimientos, bajo la supervisión
direct3 de la Dirección o Titulados superiores.

e) Jefes de fabricación: Son los que, bajo la supcrvlslón directa del
DIrector de Producción, tienen la responsabilidad de la planificación,
dIrección, coordinación y control de los procesos de producción y de
mantenimiento de máquinas e instalaciones, estableciendo la forma en
la que ha de realizarse el trabajo, dirigiendo y coordinando al personal
técnico y encargado de producción y mantenimiento.

d) Jefes de sección: Son los que, bajo la superviSIón directa del
Director correspondiente, tienen la responsabilidad de la SecClón,
ejerciendo [as funciones de dirección, coordinación y control de los
Encargados, Capataces y Operarios de la sección, así como de las
distintas tareas de la sección, observando el funcionamiento de los
distintos órganos que comprende la misma, respondit'ndo de la disci
plina del personal, de la distribución del trabajo, buena t'jccución del
mismo y conservación del utillaje e instalaciones.

e) Encargados: Son los que, con ronocimiento y experiencia
amplia, tanto teóricos como prácticos sobre los procesos productivos,
dirigen t:üordinan y controlan los trabajos de varias líneas de produc
ción, bajo la supervisión directa del Jefe de fabricación o del Jefe de
sección siendo responsables de la forma de ejecución. disciplína del
personal y conservación del utillaje e instalaciones a su cargo.

n Capataces: Son los que, con conoómientos y experiencias
amplins sobre procesos de almacén de productos terminados y materias
au:\ iliares. bajo la supervisión de su inmediato supenor, )- por sus
especiales condiciones se les contia la dirección de un grupo de
trabajadores.

gj In<;pector distrito lechero: Son los que realizan !'uncione3 de
vigiÍ3ncia y control del servicio de recogida y transporte, estadísticas de
prodUCCión, toma de muestras, control y asesoramiento de ganaderos en
el mantenimiento y mejora de sus medios de producción. ganado,
establus, instalaciones, etc" y otras funciones que les puedan confiar sus
superiores en relación con la modificación, limpieza, comprobaciones de
calidades en los distritos lecheros. como cualquier otra especifica de su
labor de control y asesoramiento.

Colabora con sus jefes en las funciones de liquidación y pago a
ganaderos,

h) Oficial de laboratorio: Son los que. con un conocimiento teemeo
y práctico, a nivel de Formación Profesional de l.() Ó 2.° grado o
conocimit'ntos similares reconocidos por la Empresa, de las normas
,instrumentos y procesos de análisis de J;.lboratorio, realizan toda clase de
análisis fiskos, químicos o bacteriológicos en la Empresa Y/o verifican
Jos pron:sos de elaboración producción y de producto terminado, con
responsabilidad técnica sobre los análisis )< venficaciones realizadas,
bajo la supervisión directa del responsable del laboratoriü u Departa·
mento de Calidad.

i) Aux.iliar de laboratorio: Son los 4ue, con conocJIl1ientos técnicos
yprácticos mínimos. realizan análisis tisico-químícos de manera instru
mental! ayudan a los oficiales de laboratorio en tnrcas -;encilla<; que
puedan !em'r Un¡l rápida comprobación,

3. /-'fI)lil/al administratim.-Comprende este grupo ¡él;;; slgui{'nlt~S

cakg('rÍas'

Jefes de pnmerd.
kfcs de segunda.

Otlcíales dt, prirncra
Oficiales dt' segunda
Auxiliares.
reJetlmista.

Ddiniciones-

a) Jefes dt' prirnt:r~l. Son los empleado\ ,.Ji.?, provistos o no (1c
poderes, bajo la supervisión del Director c~.\ H's;;ondicnte, tienen la
responsabilidad dc dirigir, coordinar y controlar una o varias secciones
admin¡strativa~;, imprimiéndoles unidad y díswoUY:'::HJO el trabajo.

bl Jefes de segunda: Son los empleados que. provistos o no de
poderes IimiIados y_ supervisados por un Director o un Jefe de primera.
tienen la responsabilidad de Jirigir, t:oordinar y controlar una setTioQ o
grupos de trabajo administrativos, imprimiéndoles unidad y distnbu
vendo el trabajo entre el personal que de el depende.
. Queda incluidu en esta categoría el Tesorero, responsable de Caja.

c) OfiCiales de pnmera: Son empleados que bajo la supervisión dt.'
un Jefe de primera y un Jefe de 5egunda tienen la responsabilidad de un
servicio o función dc-tcflmnada, dentro del ellal ejercen iniciativa y
poseen responsabilidad. con o sin personal a su cargo, para el que se
precisan conOCImientos generales de admin!slración a nivel de Forma~

ción Profesional 1 o Similar y conocimientos especificos amplios del
serVicio o función correspondiente.

Se incluyen en esta categoría las funCiones de Secretaria de r~ircc

ClÓn. Cajero. cobros y pagos srn firma ni fianza. transcripción en libros
oficiales contables, programadores 'y' operadores de in1ormatica.

d) Oficiales de segunda: Son lós empleados que tienen inicialÍva y
n:sponsabilidad restringida sobre- un servicio o un conjunto de tart:as
adminislratiyJ.s, para las que se precisan conoCImientos, generales dc
administración a ni\"i~l de Formación ProfeSiOnal 1 o similar v conoCl-
mientos básicos sobre las lareas o servicio que lTdliza. .

Se incluyen (n ('sta categoría plOlcsional las pcrforistas.
e) Auxiliares: Son los empleados que reali7an tareas y operaciones

elementales adminístrallvas, para las que precisan conocimientos báSI
cos administrativos. Podrán. asimismo. realizar otras tareas no bUHX:rá·
tieas, tales comu, pesar, anotar pesos, comprobar existencias, etc.

n Tdcfonista- Son lo') empleados que tienen como funcione.....
atender la centralita telefónica de la Empresa y recibir las llamadas>
\i"itas que IIcgu;:n a la misma, de acuerdo con la política que establezca
la Empresa para estos temas.

4. PaYOnal comer('fld - Este grupo comprende las GiI\.'gorias pm!i>
sionalc-s siguientes

Jefes de Ventas,
Supervisores de Ventas.
Promolor de- Vtntas

DefiniclOnes:
a) Jefes d(;' Velltas: Son 10s que bajO la supenlsión directa dd

Director de V(;~ntas o Conlcl'ciai. tienen la responsabilidad de dirigir.
coordinar y controlar la ac"ión comercial de la Empresa en una amplia
zona de mercado, d,-índolc sentido dl~ unidad, planificando, distnbu
yendo el trabajo al pcrsllnal de ventas que esté- a su cargo, y animando
la gestión de ventas.

Pariicipa ton su JcÍe mml'"diato en la negoCiaCión y cq;¡bleClIllit·nl\l
dt' condiciones dC' ventas t'(H] clientes

Responde li(' la dlsLÍphna del pCfst.H~dl a \li cargo y de l:J btK'l,-l

ejecución de los trahaJo, qU(' les aSJgnc, , _.
h) Supt'rvlsolTS de \'cntas:Son los que ~aJo la s~pcr\'lSIOn ud Jc!(

dt' Ventas, tienen b rc-sponsabllldad de coordmar, annnar y contro13.r lti
acción comercial de un grupo de Promotores de Vemas, o Arca de
~krcado.

Asimismo redtín las funclOnes de- nsÍ1al' c]i{:ntcs, promowr y cnlM
ventas, gestionar cobros de operaciones morosas para client.es que, por
su importancia o por d(~ci$iún del Jefe de Vcntas, se les aSigne.

Responde de la disciplina del per~nnal y de la buena ("Jl:cucH_:m de lo':>
traba íos que les asigne

ci InspedOr('S o Promotores de Ven ras: Son ¡os i..'mpteados que baJO
la supervisión dm.'da de! Jefe de Ventas o Supen'lsor. recorren !;:~

zonas, regiones o rulas que se- les asigna con el objcltl de rcaíi~ar \'lsÍlas
a dientes, promover ventas, ofrecer artlculos, VIgilar la colocaClOn de los
artlcuios \~Il lo~ punlOs Je \'t·n!~L asi UH110 controlar y Jnirndf la ~KClOn

nm~crcial de ln<; n'Partidúres) aUlO\("nlas, gestIOnar cobros de opr-r;;no
n,?s morosas o LTI.a!QUIU otr;} misión que S(~ les. encomll?nde re!acionadJ
con la venta v distriblluón dI.' los produ\.~tos.

()¡ando pérmanocar: en el Centro dI." tr'ahajo, podran cmplt:ar(,cco
(area~, de estadistica, controles divclsos o trabajús ~lm¡lares-.

" Per:vH1!.d ,"-;Ilhall{yno. -Lste gru;!') ct>mprcnd,,' la~ slgui(nlc~ cah"
gOflJS:

AlmaCC11cn'
(OnlroladOl,
Vigdamc
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Definiciones:

a) Almacenero: Son los operemos que tienen la responsabilidad de
l"l'cepción de mercand3S ydcspacho de productc.s, con las optTaciones
complementarias de medicu)!1, pesaje coJocaClOTl en (',tan tenas, etc., así
como el registro y eontn< de existencias permancnh' y movimiento
diario de mercancías y productos.

b) Controlador. Son jo~ operarios que tienen la responsabilidad de
controlar y vigilar la (';vga y descarga de productos terminados (¡Ut,'
diariamente se efec~úa, [:1 i:,etson.11 de reparto y djslribució~, ,?sí com.o ~e
registrar y contrcjar las eXlst!.·m:.~¡as permanentes y mOVlfillcnlO duma
de! Almacén de Pnl'duttos Ttm~inados y Cámaras de Fno.

e) Vigilante: Son los trabajadores que tienen la responsabilidad de
vigilar las inl:italaciones de la ~mpresa, cuidar lo~ acc~'sos ~ la mism~,
controlando las entradas y salidas de personas. matl'na prima, prevIO
PCS3jC de estas, realizando las tareas de custodia)' vigilancia, de acuerdo
con las instrucciones recibidas de sus superiores.

6. Personal Obrl'ro.-Este grupo compn:mk la... sigui.:ntes catego
rías:

Peones.
Peones especializados.
Especialistas de tercera.
Especialistas de segunda.
Especialistas de primera.
Oficiales de tercera oficios varios.
Oficiales de segunda. oficios varios.
Oficiales de primera oficios varios.

1.)IKdao nHnprendJdos en (:'le tI upo los conductores de recog.lda
dístribuCHIfl v !unsnws, ¡TIl'Gll1íCOS, t·lectriclstas. carpinteros, albaillk~
:-.o¡dadon~'." cíe,

Lú,,; {l¡Jerand~ ~~n,_:uadrados 1o'P. (\1(- grupo de olións varios <¡("

cJaslliuo l'n las Siguientes CJlcgllnas

Otlciait's de tercera: Son llis operarios que han realifado el aprendi
faje de un oficlO y no han alcanlado los conocimientos y experiencia
n...·cesapc'} para l'jecutar los trabajos con la corrección exigida a lIn
ofil'ial de segunda.

Oficiales de segunda: Son lps operanos que reali¿an con adecuada
('orreccjón los lnlbajos de su oficIO, pero sin posea una especialización
que ks permita realizar Ins trabajos rn::i" complejos con perfección.

Se l'llcuadran ('11 esta categlma lo:', conductores de distribución
fereglda run menos J~' '¡fes lOndadas y mc-dia dC' carga.

Orinak", De pnnwra: Son I(h opcranos que poseyendo un orióo. le;
practican} apllcm con alto glaJo de pertcccioo, realizando trabajOS de
carácter gClh'l"al y de carál'ter especializado en su oficio.

Se consideran CfKuaJrado\ ,:n esta ralegoría a los conductores (1(
dístrihuClon y recogIda con trt"~ y medIa o mas wneladas de caiga.

Si algún puCSkl no c1ituyicsc rc<..>ogldo en t'! presente anexo por ser de
I1U('\<j Cfcanón o modificanon se clasiticaría de acuerdo con ¡O~

crItcrios aqui cstablecidos, por ('1 Comité Coordinador baatal y 12
DinxTión del Grupo. prcvw inJórml' dl~ los representantes de lo",
1rahajJdure'i y Dirección de la Emprc"J.

"-NEXO 2

XXIII CONVENIO EMPRESARIAL DE DE ENERO DE 1991

Tahla salario bast~

o>",,">~~-~~7~;;">;;;== =-T~"::>
Espeóalista L'I I 92.916
Esperialista la I 92.831
Especialista 3.11 92.573
Peón especializado . 92.145
Peón 1

1
92.145

Oficial l." O- V , 93_600
Oficial 2.<1 O, V ¡ 92.916
Almacenero , 92.916
OfiCial 3" o. V .1 92-573

92.145
92_145

Vigilante
OrdenanL3

Grupo H.
Especialista de tercera: Son los operarios que conocen y realizan una

operdción del proceso industrial y están al frente de- una máquina,
respondiendo del funcionamiento de la misma. Se consideran dentro de
est<! categoría los siguientes puestos:

Definiciones:

al Pt.--ones: Son los operarios que rca!t;ran labores para cuya
cJcl,~ución solamente se requiere de práctica operatoria previa.

h) Peones especializados: Son los operarios que realizan trabajos
concretos y determinados, para los que se requiere capacidad de
atención, aptitudes físicas adecuadas y cierta destreza operatoria. pero
sin constituir eJ conocimiento de un oficio.

Entre estos puestos pueden comprenderse: Embalar, preparar loles y
palcts de productos, pesar mercancías, etc.

c) Especialista: Comprende esta categoría en sus tres clasificaciones
de primera, segunda y tercera, aquellos operanos que después de un
determinado período de práctícas y adiestramiento, realizan las tareas y
operaciones del proceso industrial de producción, . .

La clasificación de primera, segunda y tercera se e-sJablecc en funcIón
del nivel de conocimientos necesarios, compleJida<L dificultad y respon
sabilidad de las operaciones que realice, así como el número de tareas
diferentes que ha de reali7.ar dentro del proceso productivo.

[n este sentido, la clasificación se corresponden! (on las definiciones
sigUIentes:

Lavadora de cestillos.
Control visual de vidrio.

Especialista de segunda: Son los operaríos que C(lnoc-~n y realizan
varias operaciones del proceso y están al frente dt'" máquinas con cierta
complejidad (ajustes, verificaciones, envases, montajes, ck', respon
di<:ndo del funcionamineto de las mismas. Se consideran dentro de esta
c3tt.--goria los siguientes puestos:

Encajonadora y paletizadora, automática.
Elaboración (plimer tratamiento).
Conductores de carrelillas.
Carga, descarga y limpieza de ci':iternas.

Especialista de primera: Son los operarios que conocen y realizan las
operaciones y tareas de mayor complejidad y que requieren mayor
dcstrc7..a en todo el proceso productivo. Se consideran dentro de esta
catt.--goría:

Elaboración (segundo tratamiento).
Elaboración yogur, pasterizada. aséplico, quesp fre~("o. postres., nata.

mantequilla, etc.
Envasado de los productos anteriores.
Calderas y compresores (Sección de vapor y t'ri.~¡l

Esterilización vidrio.
Desecados (torre).

d) Oficiales:. Son los operarios que, habicnJiJ reallLado en las
n)nc!Iciones legales establecidas, el aprendizaje de un oficio determ¡~

nado. desempeñan las funciones propias del lms.rno.

(i-rupo llI. Fmpieüdo) ,[!/I/erc/oles

jefe de Ventas
Inspector dl' Ventas
Ayudank de Inspel'tor de Ventas
Supervisor di..' "\ entas
Oficial 1¡¡ O. v.
Oliclal 2a (le. V

Grupo 1v. r.mp/eadt}\ adH'litllSfr[Jfll'(I,\

Jefe L" de \dmimstraclon
jde 2.a de Administración
Subjefe de Administración
Olicial I.a de Administración
Oficial 2,11 de Adminis!ración
Auxiliar de Administración

Grupo V. hmpli'ados t<"TJ!('OS

Jefe <ie Sen:iün
ld(' Je Fahri¡,;ación
Encargado
Capataz
Oficlai de L:.¡boJ<¡[of¡o
';uxiliar de Lahordwnu
In'.;. Dis! l.lxnc

firupn VI. Ténli,'o.1 !lru/üdo.i

TécnICO tltlll¿¡do superior
reenitu tnulado práctiCas

I

I
I
1

!
I

101.4"/
95.905
94-361
97-385
91.600
92.916

IOI.4ól
99.1178
973RS
95_905
94_361
92.145

96.687
101.461
'13.622
91.";86
96.{¡Xi
92.145
95_ 905

110-1)75
110675
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2.034,X{lO
2.034 X60
1.941,809
I.S89.)'.J9
L~54,.? 1"
¡ 'J68.f'l5
2.Di'l2.1ü4
2.00ó 7]2
2.034.824
¡ iJ32.8S7

-'-',"--~---'- .
•"I",j ! l.fc,:ti'.,'ht1
',*1\ 1 l·S-!Q!)l

'T~.~.~~-J --~~.~~~_.
1 195 li 1,267

i10 1392I ..\24 3.596
¡ 830 2.902
1 'ló0 3.031

1

, 11 '15 3.26;
514 3.596

I 1.265 3.33-';
\ 1.155 3.227
I 1.¡53 3.225
I 1.014 ."OSó

I
1. ! 29 3.20:

960 3.032

l..

i.240 I 3.312
1.424 3.496
1.650 . 3.n.;.. I:..z.s_._L..:'0~1__

Subjefe de Adminislr;:wlon
Jefe :!.a de Administración
Jefe 1 il de Admillistraciún
\yudante de Inspecwr de Ventas
ln:',pt~i,:tor de Ventas
Supervisor de Vt:olas
Jefe de Ven¡a~

DmTtof de DCf'arlam;':'1l1O
Director de Pla'nla
Oficial de 1 abflf;-lIOrlú
Capatal
Encargado
Inspector de (';¡¡!1PO

Jefe de Sección
Jefe de Fabricación
Tt'cnicn litulad0 supcnor
Trcnico titulado práctJcas

ANEXO <;

(:omrolador
[!}peclali.su
Espccdlista
Espccialisl::, 3
Peón ('spe~:¡;j!í!ij(j(l

Pl'üll
Oficia: La (J,
()fic¡,~l:' r', \'
\lmJl'(~r:el('
Ot¡\~!il1 1:' n \.

XXIII CONVENIO EMPRESARIAL. PE i DE ENERO DE 19'1/

1 ahla lemuneradún bruta {articulo 40} (sin antigüedad)

] 41 708
57.430
.iR.2IS
43.422
51.940
44. I JJ

J2.1.35
36_072

51.314
51.314
43.715
.W.746
17.303
32_~20

54.382
49.015
5Ui4
43.298

l4j. ior;
¡ l3.344
93A~2

57.4 JO
)S.: 18
·q.7Yl

1111331
125.~06

36.625
69.1 n
6(;.:'<\(,
l ~)' 2
)',A.1n

Ohrcf()s

Subailerno.'í"

Controlador
Especialista 1.<1
Especialista 2.a
Especialista 3.J

P~'ón cspedahzado
P,xin
Oficial 1.'1 0_ V.
Oficial 2" n V.
Almat:enero
Or.cial 3.' O. Y.

Grupo Il.

Grupo L

Vlgilartle
Ordenanza

Grupo lIt Empleados comerCiales

Jete dt· Ventas
Inspector de Ventas
Ayudante de Inspector de Ventas
Supervisor de Ventas
Oficial l.' D. Y.
Oficial 2a O. V.

Grupo IV. Empleados adminislrativo\

Jefe 1." de Administración
kfc La de /\dministración
Su!)j'i.'fl: d~ Administración ..
Oticial 1.<1 de AdministracIón
Oficial l.a de Administración
Aaxiliar de Administración

Grupo V. Emplt"'.1dos ticnicos

Jefe de Secóon
Jek de: Fabricación
En(~;1rgJ.do
Capat<1l
Of¡('íJ~ de LaboratofH.1
Au:\ dlar de l.aboratoriu
lo",. [);st ¡ eche

ANEXO 3

X'III (I)1'<YENID FMPRES~RIALDE DE I.NU((l DE I'NI

fabla plus Lom'eniH

---- ._--------_.__.. _. -_ .. __ . .j.-

Grupo V, TÚ'!lif-"~, lIlU!aJ¡,.'j

Técni{ '.1 ¡[l:.llado supenOí
TC(!liv1 titulado praC1lt'as

j ~,,: 'li!,'
, ,?,

" .. ¡gl¡.~nl;'

Ordenal'J"

\NEXO 4

CompJl~mcuto plus Convenio

.idt di: \'('n¡,j'
¡n~p(~dcl' 'de ... ¡d;:~,
\)thl;mle dr.:- j ""¡'.,,,,

S;J!1i'r'\,isOf d~
(H~('ial ¡ '1 O \
(Wc¡<¡)'~ n \/

<.::S).2ii. t

2i:i~.7"9

,!.' \i,~!n.~¡, 1S91<.4')5
?61U.6fs3
2051l{OO

94;~.148

¡ .

.l,2j5.20.~

1.876.64:'
2,6JO.ú~J

2.15375Q
1.898.49.'1
!. 799,007

899.:\1 j

2.695.661
3>063.17~

1.47L8~2

22480526
231:tO~··7

i,8RD,749
. i 2. J53.759

I
I

(úupo Vi

Técnico ¡¡tuJ"du "dpeno,
Téc/lit:o lt[t]l:H10 pr<ict!ca<;

k'k de ~"'~L:Cl'¡¡'
iefe de F(lhn(;¡{~:O',l

Eth::arr-:ad(,
CaDdl<:!L
()tit'lal de. l. abor~Hono
\tnllJar de t ahl'fatoriu
!ns. Di'}!. ; ~('(hc

\' irupc 1V, l.¡';r,i,·ú{f¡;s :ldnUnI.,n·üfií'(}S

J,:k ¡., Jo. ,.\dmHli,>lféluC:·¡

Jdt 2:' de ..\(ln1mi,,¡r;';ciún
,,;ubit'fe de Admm:si.!<'K:Ón
O[j(;¡al ¡:' tic Admilliqr"Hlon
(lfJc\J.l 2" d'2 ;\d¡Tllni';)lr.Kión
\U.\í.ibir dI:: Adminiqrcl':l,.ir;
:',U\¡ll.al adnli¡\¡Slt'ni!\(' ljdTlPO pJH'I;;;

.2 'XII
~.!.9n

2.9 f t.
2,(.123
2.93!
~.99C'

2.471
29/h
2.k7 6
~ Qü;~

'~,U~2

Se cstabJet>(~ como anexo la s¡guwnte tabla 'm(h::d;¡' ..f~' ,;,:nlple·
rnt:nto plth Convenio.

-.--.-.----.------ -------T----
I f< ",'.", ,.:~

r -- - --
¡... --- .---- --~--.._- .---..-"-r--- ..-

Peón ~spccialisla I S~~.95
EspeCIalista 3. a , .
Espc-cialísta 2. d

J ~;5
Especialista t ,a I (j(;4

Oficial 3.<1 O. V. I ~. :.~1.¡
Oficia! 2. a O. V. .'),
OfinaJ ].a O. V. 9iX
Almacenero 401
Comrolador Q04
Ordenanza X04.
Ofielal 2.,1 d~ Administración fol.'.!;(,
OfiClol 1,<! de Administración (jf.,í'
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ANEXO 6

RELAClON DEL FICHERO DE ANTIGtTDAD MFFM03

Fecha 20 de mauo de ¡991

Nombrcca~~=----r~--~I--"~--T--;-'-: ---I-~-r- ~--;'--l-- 1 ~i- ~ ----r--~;4 í -

''';¡;',¡ i~~:~~ f¡:~¡~. ~~rriO~..-.. -.-.-JI~:i
l
~-~~1l-~: -üi~ :g-ü~t =;: II~;~:: ~ :~gt;i ~~11~: ~~~~~; ~:itl';=~:g1~~~:tl;g ~~~ 1ü;~

08 Director planta .. ,. . :.4692.94014.412 S.881 8825111764 14706117ó4J1¡')I21 20'191 112063 :15,1[25003 ~64711279-l\
09 Dirccto~ Departam.e~to. .11.86513.71815.591 7.44611.111114891)'18.622 22349124)10 2líU77:2 7 93Q "9g01 116573352415186
11 Jefe pnmera Adm~n~strac~on 1I -443 I V~g81' 4..130 5.778 86(;4 i II S57 J4446 117 134 J ¡8 77'i 20~' 3 I =-! 6b9 i23 l! ~ , 24 554 ~ 26 001 "27 44)
12 J,efesegundaAdmml~traClon 1.17412.7464.1185.4941 8,21gII09S7 1371lllh4g21l78)(,'19::1'20,9Q':I96XI2J144124716 26091)
jJ SU~Jefe ~dmlmstraclOn. 11.3131 :'64: \ 3.968 5.'2871 7.937 110580 l3 224'!S 806 1',7 IQ2\ d5 5!S I'Q R35121 159122400[23 804 25 I~'\
!6 Jete SecCión, "í J.1Q91 LóüII190S¡S.20Qj 7.81Ol10.409 lHH4¡156IRlló9PSlI8::19119J23120132,,\ID124 21418124'~4
J7 Oficial pnmera Administración I I-27R 1 L55 7 j 38341 5.11017.669110.224 j2~~Ü¡¡'-'314iI6615¡17!)9311qI7f)¡104 ...nI2¡ 725 QOO51:4281
[S Oficial segunda Administrac:on _ I 1 229 I 2.464 i.' 3.6% i 4.926 7J9q 1 9.852 12 1'';¡ i l4 -,~ I 16 PII i17 243 JX 470 1!9 'Otl2G 91X 22 1ó7 2~ wi,
19 Auxiliar Administración 1 Lll.1 '1' 2.nol3.34614A60 6.686

1
K91i 1L14tlllJ3J41114.487,!).{,QO 167¡Sli7.S2':'!18940120,059 21173

27 Jefe de Ventas. 1.443, Ug814J30 5.77818,664 11.557 14.446117.334 18.n i20,223 121 06')123.1121124.55426.001127.442
29 Inspector de Ventas. . .. '1 J.n811.5.'l71 3.834 ¡ 5,110 7.069 ¡0.224 1L7BO i j\33¡~ !1(Lb15 ! 7.iN3119. 170 i 20.450 21.725 ¡23.00S 24,282
31 ~yuda~te Inspector de Ventas . 1,229 2.464 3•.Ó9614S.126 7390 9.853 J2.3,1,S¡~~.!7~¡16.011 17,243 !8.4?~1,19.70~ 2o.93812,2.1671;~.3~~
'2 Supervisor Ventas. ..11323 2,64713968 5,287 7,937 10.580IILA",.,68117,192 185151.'9""1_1.159122.400 ..3.804IÜ¡¿>
36 IJcfe Fabricación.,. . 14431' 2.888 4.330 5,778 8.664 JI.557 14446117.334 18.77920223121669 2Jli2 24554 26,00127442
37 Encargado .... ,". < 1.211 14221 J631¡4,lG6 7.254 9<675 12.0iJ's1145i5 15.723 J¿,936118 141 ¡19J48 20.557 21.771122.97;
J8 ICapataz..,.. Ll80 2.371 3.55J14,739 7,106 9474111.844114.215 15..196 16.585117.765118951,20.13621315122501
40 Controlador 1.114 2.268 3.637,4.750 7J)J7 9.4I3IIU24 14,205'115.41)4 16430'17.801118.958120,111 21.22522507
41 Esped.Jlsta pomera 1.1142,26813.63714.750' 7.017941311.724 114,205

1
15.404 16.430117801118.958120,111 21.225

1

22.507
42 Especialista segunda. J.IJ4 226813.637 4,750 7.017 9,~13t1U24114.205 15.163 16.43~'117,801 ;8958 19898 21.225 2~507
43 Especialista tercera, 1.114 2.1831 3.5521 4,750 6.974 9.~83 111.681 '1 14.036115.231 116.30., 17>87 '8'9581 i 9,g55 21.053

1
L336

44 Peón especializado, 1.114 2183
1

3.552 4.708 6933 9.244111.554 13.907,15.104 16,1751175011,18.527 19.68420,840 22082
45 1Peón.. ... ... . 1.114 2.183, 3552[4.1081 6,933, 9.244 11.554 'l· 13.907115,104 116,175117501 i 18527 19,684120.840122,082
48 Oficial primera O. V. un 2.26813.680 4.795 714519,671 11981 14.379 15,618'16818 ¡g.1156 19.12612053921567122,893
49 Oficial segunda O, V.. , 1.114 2,268

1

1637 4.750 7017 9413111724114.205115.404 16430,17,801 18.95g 20.11121.22522.507
54 Almacenero i.I1412,268 1637 4.750 7.017 9.41311.724114205115.40416.430.,1780118958120,111 21.225122.507
55 Vigilante, L152 2.307, 3.459 4,610 6.911 9.222 11526

1
13,829 14.980 16 136 '17.287 18438 19,594 20,744 21.<95

56 Ordenanza Ll52 2.30713.459 4,610 6,911 9.222 11.526:13.829 14.980:161]6117.287 18.438 1959420.744121.895
59 Oficial laboratorio. 1.299 2.601: 3.908 5.209 7810 10.409 13.014,.15618 16,918118,219 19.523 20.825

1

22.124 23.428124'724
60 Auxiliar laboratorio, ,.1.061,2.1261'3.1864,2486.1678.49210,619112.740 13,80014863 15,919 16.984 18,046 119.10420,164
61 OhClal Lahoratono For, '.11.19812.268 3680 4,795 7.145 9,671 11.981114.179 1\618 16.818118,056 191261.20.539121.567.122'893
64 Jnspector Dlstrihuclón Leche .. 1278 2.557, 3.834 5,110 7,669 10.224,J 2.780 i 15,334 16.615 17,893 J9, 170 20.450 121.725 2J.005 24.282
70 Oficial primera O, V, ... 1.198 2.2681. 3.68014.795 7,145 9.671 \11981 i 14.379 15,618 16.818 '118,056 19,126,20.539121.567 22,893
71 Oficial segunda O, V,.. ' .. '1 LlI4, 2.2681 3637 4,750 7.017 9413111724114,205 15.404 16430117,801118958120,111 21.225 122.507
72 OficIal tercera O. V, 1i1~1~,183. ~55~ 475016.974 9,~83 11.681114.036 15,23116.303117.58718.912119.85521.05322.136
75 Repartldnr, 1 ,1 ~'~!1.'.:5' , 4750 L697~"83 ~8t.J~036 15.231 lJ(¡.3~.1~~~~jI8912LI98551~~J!.6_

ANEXO 7

CALCl'LO VALOR HORA EXTRAO}{DlNARIA

r--I--T--,------¡--,---T· -,---r---l---:--±--~~'-r-
e":"' Técnico ::::":::";or~;~~L5t¿~ill'~96ht;~-1~2t,;;~t~~2.J~;48~~72 i1~9! 12~2:0 12~g~¡7~;;

04 Técllice titulado pra,. ,. 1.62111.64\ 11670 1.696 '11.720 11.77111822, U7111.922 i 1:J481 1.9721 1997 ),023 20481 ~:Ó7412098
08 IDireeinr panta, .. ,... .. . ., 2,508 2.52~." 2.550 2571 2.592 2.6J6 2.6.79 12 721 12 705.. 12.78612.80912.830 12'851 I 2,872 I 2.895 I 2.916
09 Director Departamento......, 2'72512.751 12.177 12.805 12,832 2.888 2,942' 2,<)96 13,050 1J078 3.1Il5 JIJ3 3 159 . J 187 13.213 1J241
I1 IJefe primera AdminIstración,.. 1.486 1.505 i 1.52611.5491 1.570 1.61.2 1.65411.696 '1 1.738 1 1.759 1 1.7.80I1.803 1.8241 1.845 11.866 1887
12 Jefe iegunda Administración.. 1.451 1.470 11.489

1

LlIO 11530 1.570 1.610 1650 1.69111.7121' U.31 1.752
1

1.771
1

1.792 1.811 1.832
13 Subjefe AdminIstración.. 11.426

1
1.444

1
' 1.463 1.48211.502 1.547 1.58011619, 1.657 1.677 1.696 1.715

1
L734 175411.773 1. 792

16 Jefe Sección ... ,.,." .. 1.416 1.433 1.453 1.47211.49111.530 1.566, 1.60511.643 1.663

1

1.682 '[1.701 1.7201 1.738.1.757 1776
17 Oficial primera AdministraCión. 1 1.40411.4231 1.440 I L46lJ I 1.4791 1.516 U52 I I 591 1.628

1
1.647 1.666 1.6841 1703. 1.722.11740 [1.7.5'!

18 Oficial segun... Administración. 1 L381 L39811.418 1435! 1.453 1.489 152411.561' 1598 1.615,1633 1.650 ;'67011687 11705 1.724
19 AuxIliar AdministracIón... . 1.34911365 U81: L397 '11.4!41144~ !47"1 :51211 5441 u?11 U77, 1.59311.610 11.62611.642 l,659
27 Jefe de Ventas.. .. ' 1.48611>0511.5261' U49 1510116.1' ..654, '69611.738 I 1 7>91 1780118.031182411.845 ,866 I LX87
29 Inspeclor de Ventas. . 11404, 1.423 I 1440 1.4601 q79 1.516 1.552 i 1.591 116281 1.6471 1.666 1.684 1703 1.722 174011. ;59
31 Ayo"'nte Inspector de Venias 1 1.381 1 13981 1.41811.435, 1.453 U89 U2411.561 1.598 1615 1' 1.633116501167011687 1.705

1
, 1724

32 Su¡oervisor. V~'"tas,. . . 1.426 ¡' ¡ 444,1.463, 1.4821' 1502 15421 U80, ;'619,1.65' 11.677 16961 i.71\ 1.7.14 1.754 1.7H, 1.792
]6 Jefe Fahncaclon", . 1486. U05 '1152611549 U70 1.61211.654 '116.9611.73.8 1.759 1780 1 18031 ..824 I 1.84' 1.86611.887
37 F.nearg¡¡dn. .. 1U70 ! 788, 1.405

1

1423 1.44{1 1.475 1.512, :.547 U82, 1.6001 1."17116]51 1.654

1

1.671 L68'J 1.706
JlI Capataz.. . LJ58 137611393 140911.426 1461 1.496jl.531 Ub61 1.584

1
1.6(1() 11.6171163\ 1.652 1.67011.687

40 Controlaoor. .. i 1.360 1.j7'; UY3 IAI2'1 1.430 1.463 149S IIS31 1.568'11586 '.,6001 i.621 ¡ 1.636 ;'6\4 ;'670 1.689
41 Especia]il;ta primera. .. 'U60 l· 1 176

1
1393, 1.412 1430 1.463 1.498 u311 U6K 1.58611600.1611' 1.636 1.654 1.670 11.689

42 Especialista segunda. .1 U6iJ 1.374, \.391 I 1.412 1.428 1.461, l,496 11 5JO '1 !. \66 1584 1 1.600 1 ]61911,636 1 1.650 1.670, 1.687
43 Especialista tercera, .. U\5 1 LI70 1 U86 1 L4m ! 1.425 1.4,61 1.491 11 526 1.5',9 1 1.577 i U931' LoL IL63J ! :645 1.6631 Lóg2
44 PeÓR e.penallzado. ... 1.3491 1.3051 U8! 1

1

1.400 I141g 1.4491 1.484, 1517, 1.5521' 1.570' 1 S86 1.60\ 161" 116.,36 16541 L671
45 Peón, .1 U4Q 1 U6j , 1J8i 14001 1.418 1,449! 1484 i 1'1' i 1552 1570! 1586

1

1.60\ 1 1.619 ¡ 1636 1654 11.671
48 Oficial pomera O, V,. .. 1.3701 138811.404 , 1.423 1440 1.474115!1), 1.54\ ¡ U80, 1.5"8 i ,.6.15 1.63511.6\01 :071.) 1.685. 1 17.1)5
49 Oficial 5(~gunda O. V.. . i.J60 I 1.376 II.J~H 1 1.412 1.430 1463 i 1.498 J ¡ S.'! i :.5681 1.586 I 1.600 I ! 621 '1 l.636 1L65"'~ I 1.670 I L6b9
54 Almacenero.. . ... ) IJóO; 1.376 ¡ ~J93 t L4121 "1.430 t.463'~ L498:, I ))1 ¡ ;'}(1811.5M '1 L600 1, L67J 1.636 Ló54¡ !.ó7ü! 1.\)89
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,····-··r·····---··----,-·---·----·.·I· 'o. ... _._~. __._ .. -'--"T '- -~·_-·,----r---,---..---

C"egu,,, No",""""'""' O : f ' I , jI., (,) tí Ji ¡ Q - JO r e J lJ 14 !j-

---;~-~igilantc 1349 ;~¿5-~J~]·IIJ~+1~4161~~~ 1.484 i!5j7;;5;+;-5~;tI584 ;~~~;I !~~9ll 1.6J5 1.652 1.670
56 'Ordenanza J 349 1365 I 1J8J un 1.4161 1.449 1.484' 1517 1.551 I1.5681158411.601 I 1619 1.63j 1.652 1670
jO IOfi~'lal Laboratono 1416 1.433! 1.453, 1472 i.491 I 1.530 1.566! 1.60511.643 ¡ 1.663 1.682 17ül J 1.720 1731) l.757 1776
00 AuxilIar Laboratono J 349 ,136\! 13741l.J95 IAI ¡ j 1.442 ¡ JA721 ¡5GJ, L53511.551 U66 ¡ 1.)82 ¡ 1.596 1.612/1.628 1643
6' 1UlJllal Laboralollo for 1 I J70 I1 J8, I1 4U4' I ~,] 11440 1474 1510 1 '4511 '81! II \98', I 61j JI 035 165[.110701 16851 I 705
<'-,4 Inspector DIstnbuClon Leche 1.40411 4n I 1440 1

1

,4óO ! 4i9 1

1

1 )¡(¡ 1552 I ' ¡'Ji I ] (¡28 1647 1666
1

1684

1

1 1l03/! 72211 740 ¡ 759
'O OfiCial pnmera O, V 11370 118811404 142111440 1.474 1510, 1 '451 I 5XO II )98 1615. 1635 165(1 1670 16R5 17(15
71 OfiClal segunda O V 1360 II 17ii 111911 ! 11, 11 410U463 1498 1 1 ," 1 1 '68 1586¡1600 11621 1030 1 (,54 1670 1689
72 OfiCIal tercera O V 135" 1 371) \ J lSb 1\ 407 I 1425 1456 149/ I ' 5~61 ¡ 'i59 J 577 1 ~93 1 1 f>J~ JI 16,/ 116451 j 603 16íC
7) 1Repartldof 1 3'~511 r') i 1 1sr,! 1 l(l"7 i t 4~5 1456 14Q¡ ; . 52h JI -\)tj 1 I;,7] 1ílj,: 1o;~ 16~1 I 1645 ! 663 1.682
_~ ~--L (_ -'- L l ~ --'- .......1..__

ANEXO 8

PLUS DE NOCTURNIDAD

Rl:SOlJ'f "lO,',' de ! dc ,'IUlIO de hN2, de la [),(cccirin
General de lldlu.uria, ¡Jor la (lile Y' homolugan cocinas ¡Jara
liSO., colee!!r!)s, categoná JI/, lJIJ.rca \cS'aIl/l'. !ilude/o ba.\/'
(".¡OOU/I. láhncada.\ P,II ((1:'spw/u, Ct,cfnas UnÍ\'crsales.
S'uáedud ,1nónimai> (ECCS'AJ, ('r: A!cater rVaíencia),
("filA/58

19449

MINISTERIO
DE INDUSTRIA. COMERCIO

Y TURISMO

Reóbida en la Dirección General de Indu~'riahi soliCItud presentada
por «Espana, Cocinas Universales, SOCIedad Anónima}) (ECOSA), con
domicilio social en calle Planda. número 90, municipio de Alcacer,
provincia de Valencia. para la homologaCión de cocinas para usos
colectivos. calegoría 111. fabrícadas por «Espana, Corinas Universales,
Sociedad Anómma)} fEClJSA), en su instalación mdustrial ubicada en
Alcacer (Valencia);

Resultando que por el interesado 'se ha pre~cnlad,-) la documentaciün
exigida por la legishH:ión vigente que aleda al producto cuya homoluga
ción soliCIta. y que el laboratorio «G-eneral d'Assaigs i d'Investigacions»,
medIante dictamen técnico cun clave 107.70:1533 v la Entidad de
ínspecclón y control reglamentario «r\'iístencia Técnica Industrial,
Sociedad Anón¡ma Espaiiola)) (ATISAf), por certificado dt~ clave
fA·9!j992jV-2X35, han hecho constar ..¡uc d modelo presentado cumple
todas las espccifíc¿lCiones actualmente estabkcidas por el Real Decrdo
494/1988. de 20 de mayo por el que se aprueba el Reglamento de
aparatos que utilizan gas cnrno eombustJblc.

Esta DirccclOn Gcnc!"JL de acw:rdo cnn lo !~"tabkudo en la ret{Tida
dIsposición ha acordado homologar ci cltldo producto, con la con Ira·
sei'!a de hOlnqlog¡Kión CAL0l58, definiendo comu C,u'J{,:kristi('as técni
ca,,; para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación, dchidH.J(l e; ínlcrrsado -'>ol:c¡t~1r los. certificados ele ('onf¡x~

mldad d<.> b producción con una PC'floútcidad de cinco anos, y el
primero anit.>s dd d¡a l de cnero de 19t)6 .

El tlIular dI.:' esta Rt'soluríón presen!Jr<i dcnlro dI'! periodo fijado
para sornctcrs,-' ,d contf(.l! y scgU1!1liUHO de la prcducción, der!aracion ('n
¡a que ~c haga constar que en la tilbnc<Hlón de dIchos pfüduCIOS los
::.istcrnas de control de c;jhdad ulili:,aoo.'- ~t' martl~'ncn~ cumú mínimo.
{,"I1 las mismas condiciones que en d rnOHit.'n!o de la homologación,

ESia homologaClon se efectúa t.'O re1aCitl!1 cun la dlsposioón que \t'

cita y, por lanto el prodUfW dchcrá cumplir ntalquit! otfü Reglamento
o cl1sposicion que le Si.';1 apli(·abk.

El incumplimiento tic cualquiera ,Ji:.- la... condit'ioncs fUlIdamentalc:
~'n las que se has.a la con{Tsión de c~ta hornolog;Kión d¡:mi lugar a la
suspensión cautelar de la mIsma, rndepelldlcntelllcnte de su posterior
anulación. en su case. y "in perjuicio de 1:15 f'('<;ponsahilidades kgales que
de ello pudIeran dCfi\ar'it

('onlra ('<¡la ResnJuuün, {fUt.' no p()nc fin a la \ia administrat¡"il
podrá intt'nvmel"se' recurso de alzada anlt' el c_\celcntísimo senol
¡vllnistro de f!ldustri~, Cornc-rno y furisnw_ 01 d pl~lIO rle quince días
contados desde la recepción de la misma

193
193

201

196
194
200

194
144

194
194
194
194
193
193
194
194
194
193

200
lOO
191

,
1

. L.~,,~. _

C:Ht~g"rja pHJfrSlllllal

(J"Uf!O U Ténlicos titulados:

Téí:nico tit. Sup.
Tccnico tit. Prác.

lirupv 1. Obreros:

Controlador
Especialista 1> a
Especialista 2.a
Especialista 3.3

Peón espt-cializado
Peón
Ofióal I.¡¡ O. V.
Oficial 2.a o. V.
Almacenero
Oficial 3. J O.V.

Grupo il. SubalIernos:

Vigilante
Ordenanza

Grupo UI. Empleados comerciales:

Jefe d.: VenIas
Inspcc. Ventas
Ayud. luso Vcntas
Supervisor Ventas
Oficial L" OY
Oficial 2.3 O,V.

Grupo IV Empleados admims¡ratiros.'

Jefe I.a Administración
leíC 2. H Administración
Suhjefe Administración ..
Ofióal l.<l Administración
Oficial l.<l Administración
Auxiliar Administración

(;ruJ!o V. Empleadus tlcnú'os:

lde Sección
Jefe rabrii.'ación
Encargado
Capata;,
Of. Laboratorio
Aux. Lahoratorio
lns. Dist. Leche

-" .----------.------, '1--------
i PCSClas

I
.•j._- -----_.--

I

ANEXO 9

Plus de Cámara. Los operanos que realicen su trabajo en la Sección
de Címaras Frigorifiras tendran un plus de Cámara de' 4:t~5 pesetas/
hOfa ctt>CtIV.1.

C:ara('tcristícas:
Primera. DCSCrltK¡On: Tipo de gas.
Segunda. Descnpóón: Prcsion de a!lnwntJuon. l'nidaJes: mbar.
Tercera. Dc\uipción: (J,~slO nominal. UOldJjl'~: kW.


